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MEMORIA DESCRIPTIVA

5

\

10

15

20

25

El presenta modelo de utilidad se re fie re  a un nuevo tipo 

de colchón, perfeccionado) que ofrece unas características espe­

ciales de elasticidad, comodidad, duración y antideformidad, que 

colocan a este dispositivo por encima de los tipos de colchones 

convencionales existentes en el mercado hasta la  fecha presente.

El colchón, segün la  invención, ha sido ideado, previo un 

detenido estudio de sus características, para poder ofrecer todas 

la s  ventajas que quedan reseñadas. Aparte de e llo , su fabricación 

es sencilla  y su costo de producción es bajo.

Estas y otras ventajas más, de orden adicional, de despren*-
OO o o o o

den de la  lectura de la  presente Memoria para cuya mejor qpjupren-• *• • •
sión se acompañan los dibujos adjuntos que muestran un ejemplo de

•  •  •

realización, no lim itativo, de lo s  varios que caben en el cuadro
• • •. o •

general de la  invención sin que el mismo se a ltere . En tal*es*di- i
«

bujos:

La f ig . 1 nuestra una planta y un alzado latera l dwdvool-
» • •

chón, segfin la  invención. *, * *

La f ig .  2 es una sección, vertical, parcial, del cltVdV
•  •  •  "

# • # •colchón. . •

De conformidad con la  invención referida a los dibujos ad­

juntos, el colchón (1 ) se halla formado por dos superficies inde­

pendientes (*f -  5) dispuestas paralelas entre si y una sobre la  

otra; de estas dos superficies, una de e llas es suave y la  otra 

es dura.

La unión, entre s í, de ambas superficies (¿f-5) se efectfta 

‘a través de unas tiras (2 ) que dejan entre si unos espacios (3 ) 

lib re s . De estas tiras, tres de e llas son suaves^ en cada uno de 

los extremos (2 ) y las cuadro centrales (2#) son duras; entre es­

te conjunto de tiras  quedan los antes citados espacios lib re s  (3) 

que forman unas cámaras de ventilación.50
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En e l ejemplo de realizadSn  que acaba de describirse ea 

esta Memoriat el colchón (1 ) posee diez tiras  de la s  cutadas (2 ) 

y (2 #) y que configuran nueve cámaras de ventilación (3 )* Sin em­

bargo debe entenderse que este numero, si bien es considerado co­

mo conveniente, no es en modo alguno lim itativo, puesto que la s  

citadas turas y, consecuentemente, las cámaras de aireación que 

dejan entre s i, pueden ser en número variable, ya que la  esencia- 

lidad de la  invención estriba precisamente en la  existencia de 

tales tiras como medios de unión entre la  capa superior y la  in - 

-fe r io r  (4 »5) del colchón (1 ) y en el hecho de que, conveniente­

mente, sean más blandas las de lo s  extremos y más duras la s  con-
t o e * *

trales coa vistas a eliminar la  posibilidad de su deformación por
a  o

hundimiento de la s  zonaB centrales debida a l peso del usuario y aO • •o
la  frecuenoia de su uso* . .

*. * .*
Finalmente, tras lo descrito sólo resta señalar qué'en la

o • *
presente invención cabrán cuantas variantes de realización homo

sean posibles sin que se altere la  esenclalidad de la  misma»
• • •OS S

En cuanto a sus materiales constructivos, puede emplearse 

en su fabricación toda la  gama de materiales adecuados si&Jüimi- 

tación, y el objeto de la  invención podrá, asimismo, fabxflcgjfee 

en toda clase de formas y dimensiones que se estimen necesarios 

o convenientes»

\
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NOTA: Descrito suficientemente lo  que antecede s6lo resta seña­

la r  que lo  que se considera propio, nuevo y ú t il del solicitante  

es l*» contenido en las siguientes:

REIVINDICACIONES

1 -  Nuevo colchón perfeccionado, caracterizado por el he­

cho de estar constituido por dos superficies planas, preferente­

mente rectangulares, independientes entre s i, situadas paralela­

mente una sobre otra, de las  cuales, una de e lla s  es suave y la  

otra es más dura»

2 -  Nuevo colchón, según reivindicación 1& caracterizado

por el hecho de que ambas superficies mencionadas, se hallap uni-
.* • •

r  •

das entre sí a través de unas tiras dispuestas transversamente*
o # *

3 -  Nuevo colchón, según reivindidaciones 1 y 2 caraoteri-
*  •  •• • ••

z&do por el hecho de que unos grupos de tiras  de los extremos qu<
• *  «

corresponden a cabecera y pies del colchón, son de naterial más
w

blando que las tiras que corresponden al centro del mismo
a s  

m a a 
1 * a •

k -  Nuevo colchón, según reivindicaciones de 1 a 

terizado porque dichas tiras se hallan separadas conveniepjtajaen-
• a

tre entre si, a fin de dejar entre ellas unas cámaras da Ventila*
ción.

5 -  NUEVO COLCHON PERFECCIONADO•

75

Todo según queda descrito en la  presente Memoria, la  que 

consta de cines hojas foliadas y mecanografiadas por une sóla
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